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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 16 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 
2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elpidio Desiderio Concha Arellano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 01de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 01 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa para construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar infraestructura física educativa en el Distrito Federal, así como para emitir la normatividad y los lineamientos 
técnicos relativos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3°, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

 

 

 
Artículo 16. … 
 
Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, el 
Instituto considerará en todo momento las características 
particulares de cada región del país, con base en su riqueza y 
diversidad. 
 
El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, 
reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio de la educación pública en el Distrito 
Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones 
de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades 
estatales. 
 

Capítulo V 
De las Atribuciones del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa 
 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 16, tercer 
párrafo, y 19, fracción XII, primer párrafo, de la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa  

Único. Se reforman los artículos 16, tercer párrafo, y 19, fracción 
XII, primer párrafo, de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa para quedar como sigue:  

Artículo 16. …  

…  

 

 
El instituto estará encargado de emitir la normatividad y los 
lineamientos técnicos relacionada a la construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones destinados al servicio de la educación pública que 
construyan los organismos que para este fin se encuentren 
establecidos en los gobiernos de las entidades federativas.  

 

 

Artículo 19. …  
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I a XI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
XII a XX. … 
 

I. a XII. …  

XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, 
reforzar, reconstruir y habilitar en el Distrito Federal. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las obras que se estén realizando, hasta antes de la 
publicación del presente decreto, estarán sujetas a la normatividad 
bajo las que fueron iniciadas y hasta su conclusión.  

LAL 


